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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) APROBAR, en todos sus términos el Decreto N° 649/14, Ad-Referéndum
de este Honorable Concejo Deliberante, referente a Establecer para el
componente salarial denominado "básico" en todas las categorías del
escalafón Municipal de los empleados de planta permanente, transitoria,
contratados y funcionarios, un incremento en un 20% a partir del día 1°
de Marzo de 2014.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.
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